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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

Veinte de octubre del año dos mil veintiuno 
 
 
 

Con fundamento en el inciso 2 del artículo 236 del C.G. del P, como es 

posible la verificación de los hechos objeto de la inspección judicial, 

mediante un video y/o grabación, se ordena a la parte demandante que la 

aporte, a más tardar durante el transcurso de la audiencia que se llevará a 

efectos el día de mañana.   

 

 
 

 
CÚMPLASE 

15 
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